
 
 

RESOLUCIÓN J.E.M./D.G.A.F./S.G. N° 390/2.025.- 

QUE RECTIFICA EL ARTICULO 3° DE LA RESOLUCIÓN 

J.E.M./D.G.A.F./S.G. N° 387/2.025 “QUE ADJUDICA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA 

NACIONAL N° 07/2025, “SEGUROS VARIOS” ID N° 469.272, Y SE 

DESIGNA ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.----------------------------- 

      La Asunción, 30 de Septiembre de 2.025.- 

 Y VISTOS: La Resolución J.E.M./D.G.A.F./S.G. N° 387/2.025 de fecha 26 

de Septiembre de 2.025, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, por la referida Resolución, el Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados, en lo pertinente, resolvió: “…Art. 3°:  ADJUDICAR el Lote N° 3 del 

proceso de Licitación de Menor Cuantía Nacional N° 07/2.025 “Seguros Varios”, 

individualizado mediante I.D. N° 469.272, al oferente Internacional de Seguros y Reaseguros 

S.A., con R.U.C. N° 80003796-0, en atención a que reúne todos los requisitos exigidos para ésta 

contratación, por el monto total de ₲ 5.300.000 (guaraníes cinco millones trescientos mil). Incluidos 

todos los tributos y/o gravámenes que correspondieren”.-  

La Resolución de referencia, específicamente en su Artículo 3º, presenta un 

error al momento de establecer el nombre del oferente adjudicado como 

Internacional de Seguros y Reaseguros S.A., pues este debía ser consignado como 

Intercontinental de Seguros y Reaseguros S.A.-   

El Artículo 25 de la Ley N° 6.715/2.021 “De procedimientos administrativos”, 

prescribe: “Errores materiales. La autoridad puede corregir en cualquier momento los errores de 

escritura, de operaciones aritméticas y demás errores notorios del acto administrativo, de oficio o a 

petición de parte”.- 

En efecto, conforme con la normativa señalada, corresponde rectificar el error 

material identificado líneas arriba, en el Artículo 3° de la Resolución 

J.E.M/D.G.A.F./S.G. N° 387/2.025.-   

La Ley N° 6.814/2.021 «Que regula el procedimiento para el Enjuiciamiento y Remoción 

de Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales, Defensores Públicos y Síndicos de Quiebra y deroga la 

Ley N° 3759/2009 “Que regula el procedimiento para el Enjuiciamiento y Remoción de 

Magistrados y deroga las leyes antecedentes”, y sus modificatorias”», en su Artículo 2° incisos 



 
 

a) y c) faculta al Presidente a: “a) Ejercer la representación del Jurado; b)…; c) Suscribir las 

providencias de mero trámite, los oficios y los documentos de gestión administrativa;…”.- 

 Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,  

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE 

MAGISTRADOS 

R E S U E L V E: 

Art. 1º:  RECTIFICAR el Artículo 3° de la Resolución J.E.M./D.G.A.F./S.G. N° 

387/2.025 de fecha 26 de Septiembre de 2.025, el que quedará redactado 

como sigue: “Art. 3°: ADJUDICAR el Lote N° 3 del proceso de Licitación 

de Menor Cuantía Nacional N° 07/2.025 “Seguros Varios”, individualizado 

mediante I.D. N° 469.272, al oferente Intercontinental de Seguros y 

Reaseguros S.A., con R.U.C. N° 80003796-0, en atención a que reúne todos 

los requisitos exigidos para ésta contratación, por el monto total de ₲ 

5.300.000 (guaraníes cinco millones trescientos mil). Incluidos todos los 

tributos y/o gravámenes que correspondieren”.-                                    

Art. 2º: COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida, archivar.-  

Ante mí:   

 

 

                                                                                             

 

 

María Gabriela Irún  
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César Antonio Garay  

Presidente 
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